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Santa Fe,19 de Marzo de 2018.-

Cpde. Expte N° 1-2015-803638
B!±  Solicitud  de  la  Comuna  de  Piamonte  de  eximición
del  cargo  por  expansión  de  infraestructura  eléctrica  en
(MT/BT).

Sr.
Jefe de Sucursa] Oeste
Ruben AIlegranza

Del  análisis  de  la  situación  expuesta  en  las  presentes
actuaciones,  esta Gerencia Comercial  autoriza a esa Sucursal  a eximir,  a.la  Comuna  de
Piamonte,  del  pago  del  cargo  para  cubrir  los  costos  correspondientes  a  la  expansión  de
infraestructura eléctrica en (MT/BT), a 1o Iotes según detalle a fs 67 y 68  (Manzana N° 87
según  Flegistro  Comunal  y  N°  142  según  F]egistro  Catastro  Provincial  correspondiente  al
plano  Mensura  N°  177.203),  destinados a la construcción  de   viviendas de tipo social  para
familias   con   NBl   en   alguno   de   sus   componentes   en   el   marco   de   de   las   políticas
habitacionales  llevadas adelante desde  el  Gobierno  Provincial  a través de la Secretaría de
Estado de Hábitat por intermedio de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo.

Se  detalla en  adjunto  el  reporte  obtenido  de  las  páginas
del   Ministerio   de   Desarrollo   Social   que   acreditan   las   condiciones   de   las   10   familias
propuestas por la Comuna.
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Empré§a Provincial de Eüergía
Ggrente Zohai EI Tréboi á+
Sr. Pablo Mei-cier

§anta Fe, 27 üe Febr±ro de 2018

A   los   fines   de   cümplimentar   !os   requerimient®s   solicitados   por   usted,
corresponde  inform&r  que  la obra  a  Íealizar§e  en  la Lü`Éalidad  üe  Piamonte,  Manzana  N°  87
según  Registro  C0munal  y  Nó  142 segúni Regis{ra  CatastfQ  Provjnciál  Cofrespondiehte  al    plafio
Mensura  NÓ  177.203,  comprendida  ení la  con§tru6ción  be  10  Viviendas; de m±±H]±§¿.Sgu±iEl,_se

:fet:£3set:',g¥e:rde:a'ri:pdo:ítiÉs¥af:bátgc,f:b#teá:l;eov.aTna,:,amdeeiñ:€%edi:d%i::cGc#ñerpn,oovi::#cia:
Vivienda y Urbanismü.

Por tratarsg dé una u`rbaLnización üe interé§ ?ocial cuya misióh está se define
preoedentemerite,  siendo  §uS  valóres  la  §oiidaridad,  !a  eqüidñd,  la  imrusi6n¡   la  sostenibilidad

:gubÉ:£toa,;s|:,ác¡::#so¡áe¡fa:5::p3¡uóenedne,t:,ot5:ont¥de¿csaergf%rdmeufa*npaenn8¡::eg{er:aRRe%fa#Te,#€:,£:
Extensión de Redes {punto 7) y Bari'iós y Lote®s (pLmtas 5.3.8)

Sin   otro   particular  a  la  espera  de   haber  cumplimentaclo   la   información
solicitada, saludos a usted átte.
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SR  PRESIDENTE   COMUNAL

CARLOS BONGIOVANNI

PIAMONTE
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EI Trébol, 23 de Abril de 2018

Rfte: 1-2015-803.638

Me dirijo a Ud. a los efectos de brindar la respuesta al pedido  elevado desde la
D.P.V.U el 27/02/2018 para la excepción del canon por 10 Viviendas de interés Social en la Localidad de

Piamonte perteneciente a la Manzana N° 87 comprendida entre las calles: M. Moreno, Constitución, 9 de

Julio, Tacuarí y Pje.s/n Piamonte 1, cuya documentación consta en Expediente de referencia.( el tendido

eléctrico ya fue realizado y consta en el plano de TCA enviado con la nota .

Además recordamos la necesidad imperiosa de que la Comuna cumpla con la  Nota
dePrefactibilidadN°2-2015-11852firmadayaporteuntransformadorde315l(vaparalaAmpliaciónde

Potencia de 100kva a 315Kva Rel.13,2/0.400-0.231kv en la SETA N° 12 para poder brindar un servicio

confiable, hasta tanto no se concrete dicha solicitud, esta EPE queda facultada a no autorizar ni brindar

nuevos servicios eléctricos en esta zona,

Sin más que agregar saludo a Ud. respetuosa y cordialmente
.
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Sucur§al   Oeste
Empresa  Provincial de la Energía
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